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Noveno. Plazo de resolución y notificación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la 

Orden de 23 de octubre de 2009, el plazo para resolver y noti-
ficar la resolución de concesión de la subvención será de tres 
meses, contados desde el día siguiente al de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

Una vez transcurrido dicho plazo sin que se haya notifi-
cado resolución expresa las solicitudes se entenderán desesti-
madas por silencio administrativo. 

Décimo. Notificación de actos a las entidades interesadas.
La notificación de los actos del procedimiento a las enti-

dades solicitantes se realizará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 97 de la Orden de 23 de octubre de 2009.

Undécimo. Fin de la vía administrativa.
La resolución de concesión que se dicte pondrá fin a la 

vía administrativa. Contra ella podrán los interesados interpo-
ner recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que las dictó, o recurso contencioso-administrativo ante la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
misma.

Duodécimo. Acciones de Información y Publicidad deriva-
das del ejercicio de las acciones subvencionadas.

1. Esta convocatoria está cofinanciada por el Fondo So-
cial Europeo. En consecuencia, en materia de información y 
publicidad le serán de aplicación a todos los productos resul-
tantes de las diversas modalidades de esta convocatoria (do-
cumentos en soporte físico o electrónico, artículos promocio-
nales, materiales a entregar al alumnado, diplomas, cartelería 
y demás materiales de difusión y publicidad), las disposiciones 
sobre la materia establecidas en los Reglamentos 1083/2006, 
1828/2006 y 1081/2006 y normas y actos que los desarro-
llen, y, en concreto, los artículos 69 y 103 del RCE 1083/2006 
y los artículos 1 y 5 al 9 del R (CE) 1828/2006.

2. Además de la imagen del Fondo Social Europeo, en 
todas las acciones de promoción y difusión se hará constar la 
imagen del Servicio Andaluz de Empleo, de conformidad con 
lo previsto en el Manual de Diseño Gráfico para su utilización 
por el Gobierno y la Administración de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 245/1997, de 15 de Octubre, modifi-
cado su redacción por el Decreto 149/2007, de 15 de mayo 
por el que se aprueba la adaptación y las actualizaciones del 
Manual de Diseño Gráfico. 

3. El Servicio Andaluz de Empleo facilitará a las entidades 
manuales explicativos del uso de los distintos emblemas.

Decimotercero. Subcontratación de la actividad subven-
cionada.

En caso de subcontratación se estará a lo dispuesto en el 
artículo 100.2 de la Orden de 23 de octubre de 2009.

Decimocuarto. Seguimiento del desarrollo de las activida-
des subvencionadas.

1. El seguimiento de la ejecución de las acciones subven-
cionadas al amparo de la presente convocatoria se realizará 
por las Direcciones Provinciales del Servicio Andaluz de Em-
pleo, estándose a lo dispuesto en los artículos 16, 17 y 18 de 
la Orden de 23 de octubre de 2009. 

2. El Servicio Andaluz de Empleo dará a conocer y difun-
dirá la oferta formativa de las entidades beneficiarias entre el 
público destinatario.

3. Mediante Resolución de la persona titular de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, se dictarán ins-
trucciones que regularán los procedimientos de seguimiento y 
ejecución de las acciones formativas subvencionadas al am-
paro de la presente convocatoria, en particular las informacio-
nes que se estimen relevantes de la acción formativa.

4. La entidad está obligada a facilitar al alumnado el mo-
delo de cuestionario de evaluación de la calidad de la forma-
ción que será facilitado el Servicio Andaluz de Empleo, y cus-
todiar el cuestionario cumplimentado por el alumnado.

Decimoquinto Justificación de las subvenciones.
La justificación y liquidación de las subvenciones se rea-

lizará de conformidad con lo establecido en el artículo 102 de 
la Orden de 23 de octubre de 2009, así como, en la demás 
normativa que resulte de aplicación.

Décimosexto. Publicidad de las subvenciones concedidas
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las subvenciones con-
cedidas por el Servicio Andaluz de Empleo al amparo de la 
presente convocatoria, se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía con expresión de la convocatoria, el pro-
grama y el crédito presupuestario al que se imputen, entidad 
beneficiaria, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la 
subvención.

2. La relación de entidades no beneficiarias, así como la 
de excluidas se publicará en el tablón de anuncios de la página 
web de la Consejería de Empleo y en el del portal del Servicio 
Andaluz de Empleo.

3. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 6 del Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión 
Europea, de 8 de diciembre de 2006 (DOUE L45 de 15 de 
febrero de 2007), la aceptación de la financiación por parte 
del beneficiario implica la aceptación de su inclusión en la lista 
de beneficiarios publicada según lo establecido en el artículo 7 
de dicho Reglamento.

Decimoséptimo. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 2011.- La Directora General, María 
Teresa Florido Mancheño. 

 RESOLUCIÓN 29 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Formación Profesional, Autónomos y Pro-
gramas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones para el desarrollo de la modalidad de 
Formación de Oferta, correspondiente al Programa de 
Formación para Formadores y Gestores de la Forma-
ción Profesional para el Empleo para el año 2011, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al 
amparo de lo dispuesto en la Orden que se cita.

El Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que 
se regula la ordenación de la Formación Profesional para el 
Empleo en Andalucía, establece un nuevo modelo de Forma-
ción Profesional que contempla como una de las iniciativas 
de formación, el desarrollo de acciones de otras modalidades 
de la Formación de Oferta, correspondiente al Programa de 
Formación para Formadores y Gestores de la Formación Pro-
fesional para el Empleo.

La Orden de 23 de octubre de 2009 de la Consejería de 
Empleo por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 
de septiembre, establece, en su Capítulo II, Sección 4.ª, la 
regulación de otras modalidades de la Formación de Oferta, 
entre las que se encuentra el Programa de Formación de For-
madores. 

El artículo 88 de la citada Orden, establece que el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones en concurrencia 
competitiva, así como el previsto en el artículo 87.3 del mismo 
texto normativo, se iniciará de oficio, a través de convocatorias 
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públicas realizadas mediante resolución de la Dirección Gene-
ral competente en materia de Formación Profesional para el 
Empleo, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

En su virtud, y de acuerdo con las competencias atribui-
das en la legislación vigente

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convoca para el año 2011 la concesión de subven-

ciones públicas destinadas a la financiación de acciones de 
Formación de Oferta, para el Programa de formación para for-
madores y gestores de la Formación Profesional para el Em-
pleo, regulado en el artículo 40 de la Orden de 23 de octubre 
de 2009 por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 
de septiembre, por el que se regula la ordenación de la Forma-
ción Profesional para el Empleo en Andalucía y se establecen 
sus bases reguladoras (Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, «BOJA», número 214 de 3 de noviembre de 2009), en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que tiene 
por objeto promover acciones de formación de formadores, de 
acuerdo con las bases reguladoras establecidas en la citada 
Orden.

2. La concesión de estas subvenciones se realizará en 
régimen de concurrencia competitiva, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 87 de la referida Orden.

Segundo. Financiación y cuantía.
1. Las subvenciones concedidas al amparo de la presente 

resolución se ajustarán en cuanto a su financiación a lo reco-
gido en el artículo 13 de la Orden de 23 de octubre de 2009.

2. El presupuesto destinado a financiar las subvenciones 
previstas en la presente convocatoria, de conformidad con el 
artículo citado, será objeto de cofinanciación por el Fondo So-
cial Europeo, en un porcentaje del ochenta por ciento.

3. La documentación justificativa relacionada con los gas-
tos y gestión de estas acciones tendrá en cuenta lo estable-
cido en la Orden TIN/2965/2008 de 14 de octubre, por la que 
se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social 
Europeo durante el periodo de programación de 2007-2013.

Esta documentación deberá conservarse a disposición 
de los órganos de auditoría y control al menos tres años a 
partir del cierre del programa operativo de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90.1 del Reglamento (CE) núm.  
1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006.

4. Las subvenciones se ajustarán a lo dispuesto en los 
preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, y de las demás normas de desarrollo, en el 
Título VII del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de procedi-
mientos de concesión de subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en sus bases reguladoras, y en la 
demás normativa comunitaria, estatal, o autonómica que le 
sea de aplicación.

5. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justifica-
tiva con informe de auditor, tendrá la consideración de gasto 
elegible.

6. La determinación del importe de la subvención se re-
girá por lo dispuesto en los artículos 35 y 41 de la Orden de 
23 de octubre de 2009.

Tercero. Objeto de las subvenciones.
1. Las acciones a subvencionar irán dirigidas, por una 

parte, a personas que, reuniendo los requisitos (técnicos y 
académicos) para ser formadores de la Formación Profesio-
nal para el Empleo, no posean competencias en metodología 

didáctica, y por otra, para la adquisición de competencias tuto-
riales y tecnológicas, que le permitan los conocimientos, des-
trezas y habilidades necesarias para la correcta impartición 
de la Formación Profesional para el Empleo en sus diferentes 
modalidades formativas (presencial, mixta, a distancia y tele-
formación). Asimismo se subvencionarán acciones formativas 
dirigidas a las personas que gestionan la formación profesio-
nal para el empleo.

Serán objeto de subvención al amparo de la presente 
convocatoria las especialidades formativas especificadas en el 
Anexo I.

2. En las especialidades dirigidas a la obtención del Cer-
tificado de Profesionalidad se programará preferentemente la 
totalidad de los módulos formativos que las componen. 

3. En las acciones formativas desarrolladas al amparo del 
presente Programa que se financien por fondos cofinanciados 
por el Programa Operativo del Fondo Social Europeo de Anda-
lucía, podrán participar tanto personas ocupadas como perso-
nas desempleadas sin ninguna limitación. 

En las acciones formativas desarrolladas al amparo de 
este Programa que se financien con fondos que provengan 
de la Administración General del Estado, la participación de 
personas ocupadas podrá ser del cuarenta por ciento como 
máximo. Tal circunstancia vendrá explicitada en lar resolución 
de concesión.

Cuarto. Entidades beneficiarias.
1. Podrán solicitar las subvenciones convocadas en la 

presente resolución las entidades previstas en el artículo 4.2 
de la Orden de 23 de octubre de 2009, siempre que cumplan 
con los requisitos previstos en el artículo 5 de la misma, con la 
excepción prevista en el artículo 6.1. in fine.

2. Las entidades solicitantes deberán estar inscritas y/o 
acreditadas respecto a cada especialidad que solicitan, en el 
Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para 
el Empleo en Andalucía a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, con la excepción de lo previsto en 
el artículo 82.2 de la citada Orden.

En todo caso, la fecha de solicitud de la inscripción o 
acreditación ha de ser anterior a la publicación de la presente 
convocatoria.

Las especialidades formativas solicitadas para las que la 
entidad no esté inscrita o acreditada en la fecha indicada, se 
entenderán desestimadas automáticamente, sin que se pro-
ceda por parte del órgano colegiado a su valoración.

Quinto. Órganos competentes para la instrucción y resolu-
ción del procedimiento de concesión de subvenciones.

1. La competencia para la resolución del procedimiento 
corresponde a la persona titular de la Dirección General de 
Formación Profesional, Autónomos y Programas para el Em-
pleo del Servicio Andaluz de Empleo, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 89.1.a) de la Orden de 23 de octubre de 
2009.

La competencia para resolver se ostenta por delegación 
de la persona titular de la Consejería de Empleo, en su calidad 
de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo.

2. De conformidad con el artículo 93 de la Orden citada, 
será responsable de la instrucción del procedimiento el servi-
cio al que corresponda la tramitación de estas subvenciones. 

El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formu-
larse la propuesta de resolución.

3. El órgano concedente, a propuesta del órgano instruc-
tor, designará a los miembros del órgano colegiado previsto 
en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
que estará presidido por la persona titular de la Jefatura de 
Servicio responsable de la instrucción del procedimiento o téc-
nico del grupo A o grupo I que se designe y compuesto por al 
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menos dos técnicos del servicio de formación. Este órgano se 
encargará de realizar el análisis y la valoración de las solicitu-
des de acuerdo con los criterios establecidos en la Orden de 
23 de octubre de 2009 y la presente resolución de convocato-
ria, analizar las alegaciones y la documentación presentada y 
emitir un informe en el que se concrete el resultado de dicha 
evaluación.

Sexto. Plazo de presentación de las solicitudes.
1. El plazo para la presentación de solicitudes abarcará el 

periodo comprendido entre el 9 de agosto y el 9 de septiem-
bre de 2011, ambos inclusive.

2. Las solicitudes se presentarán en la forma prevista en 
el artículo 90 de la Orden de 23 de octubre de 2009. Para ello 
se cumplimentarán en los modelos que estarán a disposición 
de los interesados en la aplicación informática GEFOC a la que 
se puede acceder a través de la página web de la Consejería 
de Empleo (www.juntadeandalucia.es/empleo), así como en 
los modelos que estarán a disposición de los interesados en 
dicha página.

Séptimo. Documentación que debe acompañarse a la so-
licitud.

1. Las solicitudes se acompañarán de la memoria descrip-
tiva del proyecto objeto de subvención, así como de la memo-
ria justificativa de la experiencia en el desarrollo de acciones 
de formación profesional para el empleo, y de su ejecución y 
seguimiento en años anteriores y en su caso, del cumplimiento 

de los compromisos adquiridos en relación a las subvenciones 
concedidas en la convocatoria del año anterior. Todo ello en el 
formato previsto en los modelos que estarán a disposición de 
los interesados en la aplicación informática GEFOC así como 
en la página web de la Consejería de Empleo (www.juntadean-
dalucia.es/empleo).

2. La información necesaria a aportar por parte de la en-
tidad para aplicar los criterios de valoración ha de estar cum-
plimentada en la solicitud presentada en el plazo estipulado, 
sin que dicha información pueda ser objeto de aportación pos-
terior.

3. Una vez examinadas las solicitudes o, en su caso, tras 
la evaluación previa y sólo en el caso de resultar posible bene-
ficiaria de la subvención, el órgano instructor solicitará la do-
cumentación acreditativa prevista en el apartado 2 del artículo 
91. Este requerimiento se realizará a través de la publicación 
en el tablón de anuncios del Servicio Andaluz de Empleo, 
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo, en 
los términos establecidos en el resuelve décimo.

Octavo. Criterios de valoración.
1. La evaluación de las solicitudes de subvención se reali-

zará, por el órgano colegiado previsto en el artículo 22.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que, en el supuesto de subvenciones en régimen de concu-
rrencia competitiva, tendrá en cuenta los siguientes criterios 
específicos de valoración con la ponderación especificada: 

CRITERIO 
DE VALORACIÓN ASPECTOS A VALORAR

PUNTUA-
CIÓN 

MÁXIMA

CALIDAD DEL PROYECTO 
FORMATIVO PROPUESTO

CONTENIDO DEL PROGRAMA FORMATIVO
Se valorarán positivamente los siguientes aspectos:
La adecuación de las especialidades formativas a las prioridades establecidas en la presente resolución.

25

55

PERSONAL DOCENTE. Se valorará la disponibilidad del personal docente por parte de la entidad, va-
lorando el tipo de contratación del profesorado que realice la entidad, otorgando mayor puntuación al 
profesorado contratado por la entidad para el desarrollo de la formación que a la utilización del servicio 
externo docente.

15

MATERIAL DIDÁCTICO DISPONIBLE
Se valorará la disponibilidad de material didáctico adecuado, otorgando la máxima puntuación a aqué-
llas entidades que dispongan de un material didáctico propio específico para la especialidad, validado 
por el Servicio Andaluz de Empleo.

5

METODOLOGÍA
Se valorará la utilización de una metodología novedosa que suponga la incorporación de las nuevas 
tecnologías de la información al proceso de aprendizaje.

5

CENTRO 
Se valorará el nivel de adecuación de las instalaciones, aulas y/o talleres a las exigencias de las accio-
nes formativas propuestas, otorgando la máxima puntuación cuando esta adecuación esté por encima 
de las exigencias mínimas establecidas en la correspondiente especialidad formativa.
La referencia al centro se entenderá hecha a la plataforma, en el caso de la teleformación.

5

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO DE 
SUBVENCIONES 
SIMILARES

GRADO DE CUMPLIMIENTO EN LA EJECUCIÓN 
Para la valoración de los resultados de ejecución de las acciones formativas en convocatorias anteriores 
se tendrán en cuenta aspectos tales como el número de alumnos que han realizado más del 75% de la ac-
ción, respecto al número de alumnos aprobados o el porcentaje de inserción del alumnado en las acciones 
desarrolladas en el ejercicio anterior.
Asimismo en este apartado, se valorarán negativamente las deficiencias detectadas en la ejecución de ac-
ciones formativas al amparo de convocatorias anteriores, restando la puntuación obtenida en el mismo.

20

30

GRADO DE JUSTIFICACIÓN DEL GASTO EN LAS DOS ÚLTIMAS SUBVENCIONES LIQUIDADAS
Se valorarán los resultados de la liquidación efectuada, respecto a la justificación presentada por la 
entidad.

10

INCLUSIÓN DE UN 
PERIODO DE PRÁCTICAS 
PROFESIONALES NO 
LABORALES

Se valorarán lo siguientes aspectos:
La inclusión de un periodo de prácticas en aquéllas especialidades que no es obligatorio.
La duración del período de prácticas profesionales.
El incremento en un 20% o más del periodo de prácticas exigido por los certificados de profesionalidad
La aportación compromisos firmados por empresas para la realización de prácticas.
Asimismo se valorará negativamente el incumplimiento de los compromisos de prácticas en convoca-
torias anteriores.

10 10

FACTORES DE CALIDAD

Se valorarán los siguientes aspectos: 
La acreditación documental de la implantación de uno o varios de los siguientes sistemas de gestión de 
la calidad y su antigüedad:
- ISO 9001.2008.
- Calidad total EFQM.
- Otras normas ISO (Prevención, Medio ambiente, Q*FOR, etc).

5 5

TOTAL 100
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2. En el trámite de evaluación de la solicitud, el órgano co-
legiado podrá realizar cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales se efectuará la evaluación previa.

3. El trámite de evaluación previa dará lugar a que el ór-
gano instructor emita la propuesta provisional de resolución.

4. El informe de evaluación incluirá la relación de solici-
tudes que hayan conseguido un orden preferente tras aplicar 
a cada una de ellas los criterios objetivos previstos en el apar-
tado 1. La suma de los importes solicitados y recogidos en el 
informe de evaluación no podrá ser superior al crédito presu-
puestario disponible. En el informe de evaluación se tendrá en 
cuenta la capacidad del centro, en cuanto al número de aulas 
y horas de las especialidades programadas, para determinar 
el número máximo de acciones formativas que puede desarro-
llar una entidad, en el plazo de ejecución de la subvención.

Noveno. Plazo de resolución y notificación.
En virtud de lo establecido en el artículo 95 de la Orden 

de 23 de octubre de 2009, el plazo para resolver y notificar 
la resolución de concesión de las subvenciones será de tres 
meses, contados desde el día siguiente al de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

Una vez transcurrido dicho plazo sin que se haya notifi-
cado resolución expresa las solicitudes se entenderán desesti-
madas por silencio administrativo. 

Décimo. Notificación de actos a las entidades interesadas.
La notificación de los actos del procedimiento a las entida-

des interesadas se practicará de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Dado el 
carácter de concurrencia competitiva de la presente convocato-
ria, los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos 
los interesados y, en particular, los de requerimiento de subsa-
nación, de propuesta de resolución, de trámite de audiencia y 
de resolución del procedimiento, se publicarán en el tablón de 
anuncios del Servicio Andaluz de Empleo, http://www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdeempleo, sustituyendo dicha publica-
ción a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Undécimo. Fin de la vía administrativa.
La resolución de concesión que se dicte pondrá fin a la 

vía administrativa. 
Contra ella podrán los interesados interponer recurso po-

testativo de reposición ante el mismo órgano que las dictó, 
o recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente a la notificación de la misma.

Duodécimo. Subcontratación de la actividad subvencionada.
A los efectos de subcontratación se estará a lo previsto en el 

apartado 2 del artículo 100 de la Orden de 23 de octubre de 2009.

Decimotercero. Acciones de Información y Publicidad de-
rivadas del ejercicio de las acciones subvencionadas.

1. Esta convocatoria está cofinanciada por el Fondo So-
cial Europeo. En consecuencia, en materia de información y 
publicidad le serán de aplicación a todos los productos resul-
tantes de las diversas modalidades de esta convocatoria (do-
cumentos en soporte físico o electrónico, artículos promocio-
nales, materiales a entregar al alumnado, diplomas, cartelería 
y demás materiales de difusión y publicidad), las disposiciones 
sobre la materia establecidas en los Reglamentos 1083/2006, 
1828/2006 y 1081/2006 y normas y actos que los desarro-
llen, y, en concreto, los artículos 69 y 103 del RCE 1083/2006 
y los artículos 1 y 5 al 9 del R(CE) 1828/2006.

2. Además de la imagen del Fondo Social Europeo, en 
todas las acciones de promoción y difusión se hará constar la 
imagen del Servicio Andaluz de Empleo, de conformidad con 
lo previsto en el Manual de Diseño Gráfico para su utilización 
por el Gobierno y la Administración de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 245/1997, de 15 de Octubre, modifi-
cado su redacción por el Decreto 149/2007, de 15 de mayo 
por el que se aprueba la adaptación y las actualizaciones del 

Manual de Diseño Gráfico. Asimismo, se hará constar, en su 
caso, junto con las imágenes del Servicio Andaluz de Empleo 
y el Fondo Social Europeo, la imagen del Servicio Público de 
Empleo Estatal en los términos previstos en el artículo 3 de la 
Orden TIN/887/2011, de 5 de abril, por la que se distribuyen 
territorialmente para el ejercicio económico de 2011, para su 
gestión por las Comunidades Autónomas con competencias 
asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

3. El Servicio Andaluz de Empleo facilitará a las entidades 
manuales explicativos del uso de los distintos emblemas.

Decimocuarto. Seguimiento del desarrollo de las activida-
des subvencionadas.

1. El seguimiento de la ejecución de las acciones formati-
vas subvencionadas al amparo de la presente convocatoria se 
realizará por las Direcciones Provinciales del Servicio Andaluz 
de Empleo, estándose a lo dispuesto en los artículos 16, 17 
y 18 de la Orden de 23 de octubre de 2009, así como a las 
instrucciones que a tal efecto se dicten.

2. El Servicio Andaluz de Empleo dará a conocer y difun-
dirá la oferta formativa de las entidades beneficiarias entre 
el público destinatario. Para ello, con antelación suficiente 
al comienzo de cada acción formativa, las entidades benefi-
ciarias deberán grabar en el aplicativo GEFOC la información 
relativa a la localidad y dirección de la impartición del curso, 
fechas previstas de inicio y finalización, duración, horario, así 
como cualquier otra información que se estime relevante de la 
acción formativa.

3. Mediante Resolución de la persona titular de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, se dictarán ins-
trucciones que regularán los procedimientos de seguimiento y 
ejecución de las acciones formativas subvencionadas al am-
paro de la presente convocatoria.

4. La entidad está obligada a facilitar al alumnado el mo-
delo de cuestionario de evaluación de la calidad de la forma-
ción que será facilitado el Servicio Andaluz de Empleo, y cus-
todiar el cuestionario cumplimentado por el alumnado.

Decimoquinto. Justificación de las subvenciones.
La justificación y liquidación de las subvenciones se rea-

lizará de conformidad con lo establecido en el artículo 102 de 
la Orden de 23 de octubre de 2009.

Decimosexto. Publicidad de las subvenciones concedidas.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las subvenciones con-
cedidas por el Servicio Andaluz de Empleo al amparo de la 
presente convocatoria, se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía con expresión de la convocatoria, el pro-
grama y el crédito presupuestario al que se imputen, entidad 
beneficiaria, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la 
subvención.

2. La relación de entidades no beneficiarias, así como la 
de excluidas se publicará en el tablón de anuncios de la página 
web de la Consejería de Empleo y en el del portal del Servicio 
Andaluz de Empleo.

3. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 6 del Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión 
Europea, de 8 de diciembre de 2006 (DOUE L45 de 15 de 
febrero de 2007), la aceptación de las financiación por parte 
del beneficiario implica la aceptación de su inclusión en la lista 
de beneficiarios publicada según lo establecido en el artículo 7 
de dicho Reglamento.

Decimoséptimo. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

Sevilla, 29 de julio de 2011.- La Directora General, 
María Teresa Florido Mancheño. 
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ANEXO I

CÓDIGO DENOMINACIÓN FP HORAS HP HD HTF

SSCE02EXP FORMADOR DE TELEFOR-
MADORES SSC 190 15 0 175

SSCE03EXP
DISEÑO DE CONTENIDOS Y 
MATERIALES ACCESIBLES 
PARA TELEFORMACIÓN

SSC 150 150 0 150

SSCE04EXP

INTEGRACIÓN Y USOS 
EDUCATIVOS DE LA WEB 
2.0 EN TELEFORMACIÓN:
E-LEARNING 2.0

SSC 200 0 0 200

SSCE07EXP
E-LEARNING: DISEÑO DE LA 
FORMACIÓN A TRAVÉS DE 
INTERNET

SSC 280 280 0 280

SSCE08EXP TUTORÍA Y ENSEÑANZA 
PARA E-LEARNING SSC 280 280 0 280

SSCF01 INTRODUCCION A LA 
METODOLOGIA DIDACTICA SSC 100 100 100 100

SSCF10 FORMADOR OCUPACIONAL SSC 380 380 380 380

SSCF11
METODOLOGIA DE LA 
FORMACION ABIERTA Y A 
DISTANCIA

SSC 100 100 100 100

SSCF12 DISEÑO DE MEDIOS 
DIDACTICOS SSC 80 80 80 80

SSCF20 TUTOR DE EMPRESA SSC 150 150 0 0

SSCF30 GESTOR DE FORMACIÓN SSC 240 240 0 0

SSCF40 TECNICO DE FORMACIÓN SSC 360 360 0 0

SSCF41 METODOLOGIA DEL 
ANÁLISIS DEL TRABAJO SSC 80 80 0 0

SSCE01A TUTORÍA VIRTUAL PARA LA 
FORMACIÓN ONLINE SSC 50 0 0 50

SSCF26A

EVALUACIÓN DEL 
APRENDIZAJE EN LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA EL EMPLEO

SSC 50 0 0 50

SSCS50DCP ESPECIALISTA EN LENGUA 
DE SIGNOS ESPAÑOLA SSC 700 700 0 0

SSCE02A

ESPECIALISTA EN 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
PARA FORMADORES DE LA 
CONSTRUCCIÓN

SSC 60 60 60 60

SSCF05A

FORMACIÓN Y
ASESORAMIENTO 
TÉCNICO-METODOLÓGICO 
PARA FORMADORES Y 
TUTORES

SSC 60 60 60 60

SSCF32A
GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN 
DE PROYECTOS DE 
FORMACIÓN

SSC 45 45 45 45

SSCF31A GESTIÓN DE LA 
FORMACIÓN DE DEMANDA SSC 50 50 50 50

SSCF38A LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA EL EMPLEO SSC 50 50 50 50

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 26 de julio de 2011, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica el de 3 de agosto de 
2010, de Formulación del Plan de Prevención y Gestión 
de Residuos Peligrosos de Andalucía (2011-2020).

La magnitud y complejidad de la producción y gestión de 
residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
tiene como consecuencia la confluencia de un gran número de 
intereses y actores, entre otros las Administraciones, la propia 
ciudadanía, así como las empresas productoras y gestoras y 
sistemas integrados de gestión. 

El dinamismo propio de la generación de residuos peli-
grosos, la diversidad en lo que a tipología se refiere y la gran 
variedad de agentes que intervienen en su gestión requiere un 
enfoque adaptativo, sensible a los cambios e incertidumbres 
motivados por la variabilidad en los hábitos de consumo de la 
ciudadanía, la evolución de la situación económica y el desarro-
llo del contexto normativo de referencia. 

De conformidad con el artículo 32 del Decreto 283/1995, 
de 21 de noviembre, del Reglamento de Residuos de Andalu-
cía, y el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Medio Ambiente y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno acordó, en su reunión del día 3 de 
agosto de 2010, la formulación del Plan de Prevención y Ges-
tión de Residuos Peligrosos de Andalucía 2011-2020, estable-
ciéndose un plazo para su elaboración y aprobación de doce 
meses, ajustándose su tramitación a las determinaciones es-
tablecidas en su Acuerdo de formulación y al procedimiento 
regulado en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con objeto de fomentar la participación de los distintos 
agentes interesados en la gestión de residuos peligrosos en 
Andalucía y, una vez elaborado un primer borrador del Plan, 
se han mantenido diversas reuniones técnicas, lo que ha po-
sibilitado la apertura del debate sobre los aspectos claves de 
éste, así como la recogida de las aportaciones, comentarios y 
sugerencias de los asistentes a dichas reuniones. Todas estas 
actividades han contribuido a enriquecer considerablemente el 
contenido del Plan, si bien han supuesto un retraso en su tra-
mitación, lo que hace necesario prorrogar el plazo inicialmente 
establecido por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de 
agosto de 2010. 

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 15 del Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Residuos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 26 de julio de 2011,

 A C U E R D A

Primero. Modificación del Acuerdo de 3 de agosto de 
2010, del Consejo de Gobierno, de formulación del Plan de 
Prevención y Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía 
(2011-2020).

Se modifica el apartado 4 del punto primero del Acuerdo 
de 3 de agosto de 2010, del Consejo de Gobierno, de formula-
ción del Plan de Prevención y Gestión de Residuos Peligrosos 
de Andalucía (2011-2020), que queda redactado como sigue:

«4. El plazo para la elaboración y aprobación del Plan 
será de dieciséis meses, y su tramitación se ajustará a las 
determinaciones establecidas en el presente Acuerdo y al pro-
cedimiento regulado en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.»

Segundo. Efectos.
El presente Acuerdo surtirá efectos desde el mismo día de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 


